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Temática y alcance

La Revista Estomatología de la Universidad del Valle, editada 
por la Escuela de Odontología y patrocinada por el Programa 
Editorial y la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad 
del Valle, publica trabajos que se inscriben en el área del siste-
ma estomatognático. Está dirigida a profesores universitarios, 
investigadores y estudiantes de pregrado y posgrado, como es-
pacio de divulgación y actulización en odontología general y  en  
odontología especializada como es la endodoncia, periodoncia, 
rehabilitación oral, implantología oral,  cirugía oral, ortodoncia, 
odontología pediátrica y ortopedia maxilar.

Objetivo

Publicar artículos científicos originales, útiles y relevantes que 
presenten nuevos conocimientos sobre aspectos que abarquen la 
odontología general y especializada.

Declaración de periodicidad

La Revista Estomatología de la Escuela de Odontología de la 
Universidad del Valle presenta a sus lectores desde el año de 1991, 
una publicación anual en volumen que se compone, a su vez, de 
dos números. El primer número se publica en el mes de enero y 
el segundo, en el mes de julio.

proceso Editorial

La Revista de Estomatología tiene como política someter sus 
artículos a revisión por pares académicos externos nacionales e 
internacionales expertos en las temáticas de la odontología general 
y especializada, bajo la modalidad de doble ciego.

proceso de evaluación o revisión por pares de los artículos

Fase 1: 
Se recibe el artículo el cual es sometido a un examen con el 
programa Turnitin, para detectar posible plagio o autoplagio. 
Posteriormente, el comité editorial se encarga de hacer la preeva-
luación. Dependiendo del resultado, se rechaza o se continúa con 
el proceso. El artículo se envía a dos pares evaluadores, quienes 
contarán con un tiempo máximo de un mes para enviar su dictamen 
del artículo. Los pares evaluadores son elegidos de acuerdo con 
criterios editoriales exigidos por las bases bibliográficas e índices. 

Revista Estomatología

El proceso de evaluación se realiza en la modalidad de doble ciego. 

Fase 2: 
Una vez enviado el dictamen por parte de los pares, si los resul-
tados de las evaluaciones son positivos y no implican cambios, 
se aprueba el trabajo para publicación. Si las evaluaciones son 
positivas, pero los evaluadores sugieren cambios, se le remite al 
autor, el cual cuenta con un tiempo aproximado de un (1) mes a 
partir de la fecha de envío, para hacer llegar una nueva versión de 
su trabajo. Si las evaluaciones son negativas, se rechaza el trabajo. 
Si hay disparidad en las evaluaciones, en tanto haya una positiva 
y otra negativa, se solicita el concepto de un tercer par evaluador.

Fase 3: 
Una vez se recepciona el dictamen por parte de los pares, se proce-
de a reenviar las sugerencias al autor, el cual contará con un tiempo 
aproximado de un (1) mes a partir de la fecha de envío, para hacer 
llegar una nueva versión de su trabajo. Cuando se recibe la segunda 
versión del trabajo, se envía nuevamente a los pares evaluadores 
para que emitan un concepto sobre el estado del trabajo. Si los 
conceptos son negativos, se decide no publicar dicho trabajo. Si 
los conceptos son positivos, se aprueba la publicación del trabajo.

Consideraciones éticas 

El presente Código de ética y buenas prácticas editoriales de la 
Revista Estomatología, pretende constituir un código de conducta 
dirigido a las partes implicadas en la revisión y publicación de 
los artículos y demás publicaciones de la Revista Estomatología: 
autores, editor, comité editorial y revisores.

Responsabilidades de los autores
Todos los autores de publicaciones de la Revista Estomatología 
están comprometidos a: 

• Adherirse a las normas editoriales de la Revista: el autor(es) 
debe conocer y aplicar en su totalidad las normas editoriales 
de la revista, dispuestas en la página web, y en el presente 
Código de ética y buenas prácticas editoriales. Al aceptar 
los términos y acuerdos expresados por nuestra revista, los 
autores han de garantizar que el artículo y los materiales 
asociados a él sean originales y no infrinjan los derechos de 
autor. También los autores tienen que justificar que, en caso de 
una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los 
autores involucrados y que no ha sido presentado ni publicado 



con anterioridad en otro medio de difusión.
• Certificación de autoría y autorización de publicación de 

artículos: para remitir algún trabajo que sea considerado para 
publicación en la Revista Estomatología, el autor(es) debe 
haber participado de manera directa y significativa en la ela-
boración del trabajo en cuestión. Por otra parte, debe certificar 
la veracidad y autenticidad de la información y datos allí 
dispuestos, además de autorizar a la Revista Estomatología 
para publicar, editar, reproducir y divulgar parcialmente o de 
manera integral su trabajo, a nivel nacional e internacional, 
a través de medios impresos o electrónicos (web, bases de 
datos, etc.). Esta certificación debe hacerse a través de un 
formato para tal fin dispuesto en la página web de la Revista 
Estomatología.

• Corrección de sus errores: el autor(es) está obligado a partici-
par en el proceso de revisión a través de las correcciones que 
los pares evaluadores emitan sobre sus trabajos. Además, una 
vez le son enviados los conceptos de los pares evaluadores, 
también se le solicitará que elabore, junto con la segunda ver-
sión de su trabajo, un documento en el que presente un balance 
con la justificación sobre las correcciones que hizo o dejó de 
hacer a partir de las sugerencias de los pares evaluadores.

• Participar en la evaluación de artículos: una vez un trabajo es 
publicado por la Revista Estomatología, el respectivo autor 
entrará en la base de datos como posible par evaluador de 
trabajos enmarcados en su respectiva área de especialidad. 
Se espera la colaboración recíproca y desinteresada del autor 
como par evaluador.

Responsabilidades del editor
El editor de la Revista Estomatología es responsable de:

• Toma de decisiones: el editor, con la colaboración del Co-
mité Editorial, debe tomar las decisiones sobre aceptación o 
rechazo de publicaciones con base en las normas editoriales 
de la Revista. Bajo ninguna circunstancia podrán prevalecer 
intereses de tipo económico, académico, personal o comercial 
en esta toma de decisiones.

• Integridad del proceso y transparencia en la información 
brindada: el editor, al igual que los miembros de los comités 
editorial y científico, debe velar por el cumplimiento de las 
normas editoriales por parte de los autores, así como de la 
emisión de conceptos parciales y objetivos por parte de los 
pares evaluadores. Si alguna de las partes involucradas en 
el proceso de revisión y publicación de los artículos se ve 
afectada por algún conflicto de intereses, deberá abstenerse 
de participar en cualquiera de estos procesos. 

• Preservación del anonimato de los autores y pares evalua-
dores: a través del método de doble ciego, el editor velará 
por la objetividad e imparcialidad de los conceptos de los 
pares evaluadores, así como de los comentarios o productos 
de los autores. 

• Verificación de la ausencia de plagio y autoplagio: correspon-
de al editor, utilizando un software especializado en detección 
de plagio, verificar que ningún trabajo contenga plagio o 
autoplagio. La Revista Estomatología declara su compromiso 
con el respeto y la integridad de los trabajos que se publican. 
El plagio y el autoplagio están estrictamente prohibidos y 
los textos que incurran en ellos no se publicarán. En caso de 
que, a pesar de los controles hechos durante el proceso de 
edición, se detecte plagio posteriormente a la publicación de 
algún trabajo, se incluirá al respecto una nota en la siguiente 
edición impresa. La declara que el contenido de los artículos 
es de exclusiva responsabilidad de los autores; esto aplica 
igualmente en los casos de plagio y autoplagio. 

Responsabilidades del comité editorial
El comité editorial constituye un cuerpo colegiado que actúa so-
lidariamente con el editor como ente consultivo y asesor, por lo 
que trabajará conjuntamente con él en relación con los siguientes 
objetivos:

• Mantener la integridad de la publicación.
• Contribuir con que se cumplan a cabalidad las normas edi-

toriales de la revista.
• Evitar que se comprometan los estándares éticos y de pro-

piedad intelectual.
• Dejar de lado posibles conflictos de intereses en relación con 

los trabajos que se publiquen.
• Identificar posibles casos de plagio y autoplagio, e informar 

oportunamente de ellos para la toma de decisiones.

Responsabilidades de los revisores
Los pares evaluadores o revisores de la Revista Estomatología 
deben comprometerse a:

• No tener conflicto de intereses con alguna investigación, 
autor(es) o demás personas o instituciones involucradas en 
la financiación de la investigación: en caso de presentarse 
algún conflicto de intereses con alguna de las partes invo-
lucradas en la revisión y publicación de artículos, la parte 
afectada deberá abstenerse de participar. Por lo tanto, todo 
el equipo editorial, al igual que el editor de la revista, velará 
por la emisión de conceptos y juicios objetivos por parte de 
los pares evaluadores.

• Dar trato confidencial a los artículos evaluados: los pares 
evaluadores no podrán compartir o utilizar información de 
una parte o de la totalidad de una publicación para su propio 
beneficio, ni el de terceros. 

• Evaluar los trabajos una vez que han confirmado su acepta-
ción: se espera del par evaluador que, en lo posible, se ajuste 
a los plazos establecidos. La Revista Estomatología no otorga 
remuneraciones económicas por la evaluación de artículos; 
en contraprestación. 



Licencia Creative Commons

La Revista Estomatología usa la licencia Creative Commons de 
Atribución – No comercial – Sin Derivar 4.0 Internacional. De tal 
forma que los artículos publicados pueden ser accedidos, pero no 
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Editorial

La acreditación de los programas académicos de Odontología 
en Colombia.

Accreditation of the academic programs of Dentistry
in colombia.

El Sistema Nacional de Acreditación, creado por la Ley 30 de 1992, busca que los programas académicos y las instituciones de 
educación superior que pertenecen a él, cumplan con los más altos requisitos de calidad y realicen los propósitos y objetivos que han 
declarado tener. Inició su actividad con la acreditación de programas académicos y se expandió hacia la acreditación institucional (1,2).

Los procesos de autoevaluación con fines de acreditación han estado ligados desde sus inicios, a la idea de autonomía y autorregula-
ción, complementada con la exigencia de rendición de cuentas que se hace a la Educación Superior desde distintos sectores sociales. 
Por tal motivo debe entenderse que la legitimidad del Sistema está fuertemente ligada con los propósitos de la comunidad académica 
misma y sus interacciones con la sociedad. Dicha legitimidad es el resultado de una larga deliberación en la que se han venido logrando 
consensos alrededor de los puntos centrales del sistema; el modelo y sus fases, el concepto de calidad, los factores y características, 
la metodología para la autoevaluación, la evaluación por pares, etc. La evaluación externa se entiende como un complemento a estos 
procesos y, por lo tanto los actos de acreditación expresan fundamentalmente la capacidad de autorregulación de los programas aca-
démicos y de las instituciones de educación superior (3, 4).

En Colombia, el proceso de acreditación no surge en el marco de la inspección y la vigilancia del estado como sucede en otros países 
(5-8), sino en el de fomento, reconocimiento y mejoramiento continuo de la calidad. De hecho, hoy se reconoce que la principal y 
más efectiva inversión realizada en el contexto de la acreditación, no es propiamente la implantación del modelo mismo y de sus 
procesos evaluativos, sino la inversión en la aplicación de planes de mejoramiento institucional y de programas que han diseñado 
como requisito para su entrada en el sistema (9-10).

El Consejo Nacional de Acreditación inició formalmente la acreditación de alta calidad de los programas de posgrado en Colombia 
desde julio de 2010, abarcando las maestrías, doctorados y especializaciones médico-quirúrgicas (3). 

Los programas de especialización en Odontología sin embargo, no han tenido la posibilidad de optar por la realización de procesos 
de autoevaluación que les permita obtener una certificación de alta calidad a través de la acreditación voluntaria, sin embargo este 
panorama prontamente cambiará por el compromiso que se ha tenido en la Asociación Colombiana de Facultades de Odontología 
(ACFO) de concretar una propuesta de lineamientos para la acreditación de las especializaciones odontológicas ante el Ministerio 
de Educación Nacional, teniendo en cuenta que estos programas tienen un deber ser en la formación posgraduada, como es el de 
brindar los conocimientos, las competencias y las habilidades para la atención de pacientes con alta complejidad en sus tratamientos 
odontológicos.

La Escuela de Odontología ha asumido el camino de la acreditación de alta calidad en sus Programas Académicos de Especialización 
en Periodoncia, Odontología Pediátrica y Ortopedia Maxilar, Ortodoncia y Rehabilitación Oral en su Plan de Acción del 2017.
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